
ASOCIACIÓN COLOMBIANA
DE REUMATOLOGÍA - 
ASOREUMA
CONFORMACIÓN 
GRUPOS DE ESTUDIO

Consideraciones Generales
Según lo establecido en el capítulo XII en el artículo 37 de los estatutos 
reformados del 15 de agosto 2013 con los cuales se rige la Asociación 
Colombiana de Reumatología, esta cuenta para el ideal desarrollo de 
las actividades científicas con la posibilidad de conformar el comité de 
educación, este comité según el artículo 40 del capítulo XIV, de los es
tatutos antes mencionados dicta la conformación y la normatividad de 
funciones.

Dentro de sus funciones 
según artículo 41 establece:
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Proponer a la junta directiva y por su intermedio a la 
asamblea normas y reglamentos que regulen su funciona-
miento interno crear los comités y organismos necesarios 
para su funcionamiento.

Conformar comité de acreditación.

Otorgar los valores por concepto de publicaciones, libros 
revistas científicas y trabajos presentados en congresos.

Conformar el comité encargado de recibir y evaluar las 
hojas de vida y documentos requeridos para la totaliza-
ción de las unidades de recertificación.

Las demás que le asigne la asamblea general y la junta di-
rectiva.
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Teniendo en cuenta el numeral 5, la junta directiva propone en re-
unión del día 28 de enero de 2018 la creación de los grupos de 
estudio, lo cual deja en total libertad al comité de educación la 
creación y reglamentación general de estos.

El comité de educación propone a la junta directiva las siguientes 
operaciones que regirán a los grupos de estudio

Definir el concepto de grupo de estudio

Establecer las competencias y obligaciones de los grupos 
de estudio

Delimitar la normatividad que rige su operatividad para 
promover el desarrollo científico

Delimitar sus funciones y objetivos
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Definición de grupo de estudio
Se define como grupo de estudio Asoreuma a la reunión de uno o varios 
profesionales expertos en reumatología y áreas afines del conocimiento, 
que tengan como interés común: estudiar, investigar, promover y divulgar 
el conocimiento de las enfermedades reumáticas y temas afines entre sus 
asociados y la comunidad.

Conformación
1. Cualquier miembro de número de Asoreuma puede conformar y partici-
par en uno o varios grupos de estudio.

2. Profesionales con interés común en el desarrollo del conocimiento del 
tema del grupo de estudio.

3. Todos los miembros de número y/ miembros adherentes de Asoreuma.

4. Profesionales de áreas afines a la reumatología.

5. Miembros de la comunidad que tengan la aprobación del comité de edu-
cación para participar en uno varios grupos de estudio.

6. Los integrantes de los grupos de estudio pueden ser miembros actuales 
de la junta directiva durante el tiempo de vigencia de su periodo en la 
junta.

7. Cada grupo de estudio puede estar conformado por un número indeter-
minado de miembros con un mismo interés académico o científico.

8. Cada grupo de estudio deberá estar integrado por un coordinador y un 
secretario que llevaran el registro de las conclusiones y decisiones que se 
tomen en las reuniones de los diferentes grupos.

9. No podrán ser coordinadores de los grupos de estudios miembros que 
pertenezcan a la junta directiva de Asoreuma durante ese periodo de 
tiempo en cargo.

10.Pueden participar dentro del grupo de estudio miembros de la asocia-
ción o personas independientes a la asociación con formación académica 
profesional afín a reumatología con los mismos propósitos y objetivos aca-
démicos. Pero no podrán ser coordinadores, este cargo se reserva para 
miembros de número Asoreuma.

11.Pueden existir varios grupos de estudios con un mismo interés acadé-
mico de investigación o con diferentes objetivos académicos con un mismo 
fin de investigación.

12.Se entiende por extensión de un estudio aquel trabajo realizado o en 
desarrollo de un tema no terminado y que desea continuar con su investi-
gación.

13.Algunos grupos de estudio podrán solicitar al coordinador la extensión 
del trabajo de investigación o la línea de investigación siempre y cuando se 
haya cumplido con los informes totales o parciales propuestos dentro del 
protocolo de investigación.

14.Asoreuma a través de la junta directiva otorgara equitativamente el pre-
supuesto para la ejecución de los proyectos de trabajo, así como la nego-
ciación con la industria farmacéutica para la financiación de los mismos. 
Dentro del presupuesto es importante que sean considerados los costos fi-
nancieros de Asoreuma (gastos administrativos).

15.Estos proyectos de trabajo presentados al comité deben cumplir con 
los requisitos establecidos para la presentación de proyectos. Los proyec-
tos necesariamente no son solo de investigación.

16. Los coordinadores y secretarios de los grupos de estudio
serán elegidos y removidos por votación de los integrantes de
los respectivos grupos de estudio. La votación se realizará a de-
cisión del grupo en sí, así como la temporalidad de la duración
de sus líderes.

17. Los diferentes coordinadores de los grupos de estudio de-
penden directamente del comité de educación a quien deberán
rendir informe de las actividades del grupo según las reglas es-
tablecida para su funcionamiento.

18. Se debe realizar un informe anual por parte del coordinador
del grupo, dirigido al Comité de Educación, informando los pro-
yectos planteados en su cronograma al inicio de año en las reu-
niones del grupo, así como indicar su ejecución efectiva.

19. El comité de educación tendrá la potestad de intervenir o
suspender las actividades de un grupo de estudio dependiendo
de los resultados no satisfactorios.

Derechos y obligaciones

La pertenencia a un grupo de estudio supone una participación 
activa en el mismo. Todo miembro de la Asociación tiene dere-
cho a formar parte, como miembro regular, de uno o varios 
grupos de estudio.

La información que se maneje dentro del grupo de estudio debe 
mantenerse en confidencialidad.

Los miembros del grupo deben dirigirse al coordinador de cada 
grupo para todas las propuestas, peticiones, observaciones, 
etc., antes de difundirlas a otros miembros.

Se debe evitar la formación de subgrupos que puedan causar la 
división del grupo de estudio.

Los miembros de cada grupo 
tienen derecho a:
1) Recibir información sobre todas las actividades que se reali-
zan en el grupo de estudio al que pertenecen.

2) Ser electores y elegibles para concursar por los cargos directi-
vos dentro de su propio grupo de estudio.

3) Si un miembro de un grupo considera que no se le está cu-
briendo alguno de estos derechos, podrá solicitarlo a través de
un escrito dirigido al coordinador del grupo.
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Cualquier miembro de un grupo de 
estudio podrá perder esta condi-
ción por las siguientes razones:
a) Que deje de ser miembro de Asoreuma.

b) Por voluntad propia.

c) Por no haber participado en ninguna actividad del grupo de estudio du-
rante un año.

d) Por cometer faltas éticas graves contra otros miembros del grupo o de
Asoreuma en el ámbito científico, profesional, académico o personal.

En todas estas situaciones, el secretario del grupo presentará al coordina-
dor la propuesta de pérdida de condición de miembro, junto con la docu-
mentación acreditativa de las circunstancias que fundamentan esta pro-
puesta. La petición será votada por mayoría simple del grupo. Contra la de-
cisión del mismo cabrá la posibilidad de presentar un recurso ante la junta 
directiva a través del Comité de Educación.

Los grupos de estudio tendrán un espacio dentro de la página web de Aso-
reuma. Todo el contenido en línea de los grupos de estudio deberá unifor-
marse guiándose por el siguiente orden.

· Datos generales del coordinador y secretario.

· Datos generales de los demás miembros.

· Bienvenida.

· Misión.

· Plan de Trabajo.

· Agenda.

· Material de Estudio.

· Presentaciones.

· Publicaciones.

· Bibliografía.

· Sitios recomendados.

· Datos de contacto.

Para contenido adicional las peticiones se elevarán formalmente al comité 
de comunicación anexando la información que se quiere aparezca en la 
web con la periodicidad que ellos consideren.

Resolución de conflictos
La resolución de conflictos intra-grupo o entre dos o más grupos de estudio 
estará a cargo de la junta directiva, que decidirá por mayoría simple a tenor 
de la discusión que se establezca. La resolución de los conflictos será ina-
pelable.

El Comité de Educación podrá sugerir a la junta directiva de Asoreuma di-
solver un grupo de estudio cuando:

a) Dicho grupo no haya cumplido con las actividades proyectadas en un pe-
riodo de dos años.

b) Tenga un número insuficiente de miembros activos (menos de 3).

c) Por solicitud directa del propio grupo.

d) Cuando sus miembros prevean no cumplir con las actividades
a las que se han comprometido. En este último caso, los miem-
bros podrán presentar a través del secretario del grupo de estu-
dio ante el Comité de Educación, una petición por escrito para
proceder a su disolución. En caso de haber inversión de recursos
se debe rendir informe completo y devolución de los dineros so-
brantes.

ASOREUMA dispondrá de un registro actualizado de los miem-
bros de cada uno de sus grupos de estudio, este registro será 
responsabilidad del secretario de cada grupo, quién deberá 
enviar la actualización de los datos de sus miembros en base 
anual a la junta directiva y deberá cumplir, además, con los térmi-
nos previstos de protección de datos de carácter personal.

Sobre los Derechos de autor
Los grupos de estudios garantizaran a todos sus miembros los 
derechos de autoría de los trabajos científicos presentados, re-
servándose el derecho a modificar los mismos si existieran recla-
maciones justificadas al respecto.

En caso de conflictos se elevará la consulta a la junta directiva

Todos los grupos de estudio se regirán, en materia de ética, auto-
rías y colaboraciones, por lo dispuesto en el Código de Núrem-
berg y por los principios éticos para las investigaciones médicas 
en seres humanos contenidos en la declaración de Helisnki y 
deben dar crédito a ASOREUMA.
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Procedimiento manejo de recur-
sos grupos de estudio 
ASOREUMA

1. Conformación según reglamento grupo de estudio.

2. Presentación del proyecto (debe incluir presupuesto).

3. Aprobación del proyecto y del presupuesto.

4. Revisión por junta directiva de la aprobación para autorizar desembolso.

5. El presidente de Asoreuma deberá firmar contrato para desembolso de 
recursos (en el contrato se especifican las condiciones, tiempos y penalida-
des).

6. El coordinador del proyecto deberá presentar informes periódicos de-
pendiendo del cronograma con la aprobación del coordinador del grupo de 
estudio al comité de Educación y a la junta directiva.

7. El coordinador del proyecto debe rendir informe final para cierre del pro-
yecto incluyendo cierre contable y se expedirá paz y salvo correspondien-
te.

8. Un solo miembro Asoreuma no podrá tener más de 2 proyectos a su 
nombre.

Presentación de proyectos

Requisitos para propuestas
de investigación
Todas las propuestas se presentarán en archivos de word, en letra arial 12, 
interlineado 1,5. El documento tendrá una extensión máxima de 2500 pala-
bras y estará compuesto por los siguientes ítems

1. IDENTIFICACION DEL PROBLEMA: En este apartado se describirá la 
importancia del problema que se va a investigar, recalcando los vacíos de 
conocimiento que se pretenden llenar y la relevancia e impacto que tendría 
la investigación para el conocimiento médico el desarrollo del proyecto de 
investigación:

a. Título del trabajo: Título del proyecto no mayor a 50 palabras.

b. Introducción: Breve descripción del proyecto de investigación en la que 
se incluirá una descripción puntual del problema de investigación, la justifi-
cación del estudio y el vacío de conocimiento que se pretende llenar con la 
investigación.

c. Marco teórico: Describirá la información disponible en la literatura sobre 
el problema de investigación evaluando críticamente el conocimiento exis-
tente. Cabe resaltar que este apartado no es un resumen de la literatura, 
se trata de una revisión de la información relevante existente sobre el tema 
de la pregunta o problema de investigación.

d. Justificación: En este apartado se explicará la forma como el proyecto 
ayudará a cubrir la brecha de conocimiento existente, resaltando el impac-
to que se tendrá en la comunidad médica, los pacientes, el sistema de 
salud y la sociedad en general.

e. Pregunta de investigación: Bajo la estructura de una pregunta PICOT 
se planteará claramente la pregunta de investigación del estudio.

2. OBJETIVOS

· Objetivo General: Debe tener concordancia con el título del 
proyecto y debe coincidir con la pregunta de investigación.

· Objetivos Específicos: Deben ser medibles, alcanzables, re-
alistas, con tiempos claramente definidos.

3. RESULTADOS ESPERADOS E IMPACTO: 
Deben ser concordantes con los objetivos del estudio y las
variables que se definieron para hacer las mediciones del
mismo. Adicionalmente se debe recalcar el impacto que tendrá
el estudio en la comunidad científica y la sociedad en general.

4. METODOLOGIA:
De acuerdo al tipo de estudio (cualitativo, experimento clínico, 
observacional, económico), se debe plantear una metodología
acorde con el tema y área de investigación. Como aspectos 
mínimos debe describirse las hipótesis que sustentan el estu-
dio, identificar claramente la población con criterios de inclusión 
y exclusión, el tamaño de la muestra y la forma como se obtuvo
dicho tamaño muestral y las variables de estudio, las cuales 
deben estar resumidas en una tabla en la que se especifique el
nombre de la variable, su definición operativa, el tipo de variable 
y el nivel de la misma. Se debe hacer un planteamiento básico 
de la forma como se hará el manejo de los datos, el programa 
estadístico que se usará, las pruebas estadísticas que se 
aplicarán para el manejo de las variables y la presentación de 
los resultados.

5. SOCIALIZACION DE RESULTADOS: 
Indicar cómo se planea socializar los resultados: el trabajo debe 
comomínimo presentarse en un congreso de reumatología o 
área afín y el principal objetivo debe ser la publicación final en 
una revista científica. Desde este documento debe plantearse 
en que revista se someterá el producto final de la investigación, 
indicando el tipo de indexación de la revista y el quartil en el 
que se encuentra ubicada según la última clasificación.

6. CONSIDERACIONES ÉTICAS: 
Establecer el tipo de investigación (sin riesgo, riesgo mínimo, 
riesgo mayor que el mínimo) Describir de forma detallada cómo 
se desarrollará y monitorearán los siguientes puntos:

·Consentimiento informado (Debe anexarse).

· Asentimiento del paciente (Anexo en niños > de 7 años y< 18 
años).

· Plan Operativo. Este plan operativo se refiere a estudios tales 
como Ensayos Clínicos, en los cuales se requiere de un comité 
de seguridad encargado de la vigilancia de los aspectos éticos 
y seguridad biológica.

7. PRESUPUESTO: 
Debe establecerse el presupuesto del estudio, el cual debe 
estar en una tabla en la que se indique claramente los montos 
necesarios en forma disgregada para llevar adelante el estudio. 
Se debe incluir la totalidad del presupuesto, independientemen-
te del monto que cubra Asoreuma.

8. CRONOGRAMA: 
Incluir cronograma completo del proyecto.

9. EQUIPO DE INVESTIGACIÓN: 
Breve descripción de la hoja de vida de los investigadores que 
participan en el proyecto.

10. REFERENCIAS BIBLIOGRÁFICAS: 
Incluirlas en formato Vancouver. Máximo 20 referencias.
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Requisitos para presentación de 
proyectos no investigativos
Los proyectos diferentes a trabajos de investigación deben tener la estruc-
tura propuesta en el presente documento.

1. Título del proyecto: No mayor a 50 palabras.

2. Descripción general del proyecto: En máximo 750 palabras los auto-
res harán un resumen general del proyecto que están sometiendo a 
ASOREUMA.

3. Justificación: En este apartado se explicará la forma como el proyecto 
ayudará a cubrir la brecha de conocimiento existente o llenar una necesi-
dad no satisfecha, resaltando el impacto que se tendrá en la comunidad 
médica, los pacientes, el sistema de salud y la sociedad en general. 
Máximo 1000 palabras

4. Objetivos.

5. Plan de trabajo: Debe incluir un cronograma detallado del proyecto. 
Máximo 750 palabras.

6. Audiencia que se impactará con el proyecto: especificar el público 
que se beneficiará de forma directa e indirecta con el proyecto.

7. Consideraciones éticas: Se debe considerar si existe algún aspecto 
ético a resaltar, derivado de la implementación y ejecución del proyecto.

8. Presupuesto: Debe establecerse el presupuesto del proyecto, el cual 
debe presentarse en una tabla en la que se indique claramente los montos 
necesarios en forma disgregada para llevar adelante el estudio. Se debe 
incluir la totalidad del presupuesto, independientemente del monto que 
cubra Asoreuma.

9. Equipo de investigación: Breve descripción de la hoja de vida de los 
investigadores que participan en el proyecto. Incluir acá el link al CvLAC y 
el scholar google de cada uno de los investigadores participantes.

10. Referencias bibliográficas: Incluirlas en formato Vancouver, incluyen-
do un máximo 20 referencias.

Este manual de operación tendrá una vigencia de 3 años y podrá ser modi-
ficado parcial o completamente a propuesta de la junta directiva, de acuer-
do con su constitución y estatutos vigentes. Entrará en vigor en el momento 
mismo de su aprobación.

COMITÉ DE EDUCACIÓN
ASOCIACIÓN 
COLOMBIANADE
REUMATOLOGÍA

Versión actualizada en 
julio del año 2023.
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